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DONATIVOS

En la actualidad, esa consideración se rige 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, en sus artículos 32 a 36.

La Ley 49/2002, de 24 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, en su artículo 2º, incluye entre 
tales entidades las fundaciones, 
asociaciones declaradas de utilidad pública 
y organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo. Asociación Parkinson Granada 
cumple los requisitos exigidos en el artículo 
3º (entre otros, el perseguir fines de interés 
general, con más peso, en su caso, los de 
asistencia social e inclusión social). Como 
entidad sin fines lucrativos, por el artículo 
16, queda acogida a la condición de 
entidad beneficiaria del mecenazgo.



De conformidad con  lo dispuesto en la Ley, los donativos, donaciones y aportaciones efectuadas 
por personas físicas o jurídicas a esta Asociación de Parkinson Granada, gozan de las siguientes 
deducciones:

Ejemplo 2. Personas Jurídicas.
  
La empresa X,S.L., ha patrocinado actividades de 
la Asociación Parkinson Granada durante el año 
pasado por la cantidad en dinero o especie de 
6.010€ (se incluye aquí el patrocinio publicitario). 
En la declaración del Impuesto sobre Sociedades 
(Art. 26 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre) 
presenta la siguiente declaración:

Comentario: Debemos tener en cuenta que el 
patrocinio de 6.010€ se ha computado como 
gasto, por lo que ha ahorrado de entrada el 35% 
de la misma cantidad en ingresos que no declara, 
es decir de 2.103€ y otros 2.103€ que se deducen 
directamente de la cuota. Así el ahorro fiscal es de 
4.207€. Por tanto el gasto real en patrocinio a la 
Asociación de la empresa X,S.L. ha sido de 1.803€, 
lo que supone que el ahorro fiscal asciende al 70% 
de la cantidad aportada.

la Asociación

Comentario: Debemos tener en cuenta que el 
patrocinio o donación de 3.005€ se ha computado 
como gasto, por lo que ha ahorrado de entrada el 
26,6% de la misma cantidad en ingresos que no 
declara, es decir de 799€ y otros 751€ que se 
deducen directamente de la cuota. Así el ahorro 
fiscal es de 1.550€. Por tanto el gasto real en 
patrocinio a la Asociación del empresario GARCÍA 
ha sido de 1.454€, lo que supone que el ahorro 
fiscal asciende al 52% de la cantidad aportada.

Ejemplo 1. Personas Físicas.
El empresario individual GARCÍA acogido a la 
modalidad de estimación directa de la base 
imponible en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ha patrocinado las actividades de 
la Asociación Parkinson Granada durante el año 
pasado o ha donado la cantidad en dinero o 
especie de 3.005€ (se incluye aquí el patrocinio 
publicitario). En la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas figura lo siguiente:

El árticulo 25 de la Ley prevé  el establecimiento de convenios de colaboración empresarial 
en actividades de interés general. A través de este convenio, y a cambio de una ayuda 
económica para la realización de sus fines, la Asociación se compromete por escrito a 
difundir por cualquier medio la participación del colaborador en dicha actividad. La difusión 
de la participación del colaborador en el marco de los convenios de colaboración no 
constituye una presatación de servicios.

Las cantidades satisfechas o gastos realizados tendrían la consideración de gastos 
deducibles para determinar la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de la 
entidad colaboradora o el rendimiento neto de la actividad  económica de los 
contribuyentes acogidos al régimen de estimación directa del IRPF.

El régimen fiscal aplicable a las cantidades satisfechas en cumplimiento de estos convenios 
de colaboración será incompatible con los demás incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Ejercicio 2014

Hasta 150€ 25% 50% 75%

25% 27,5% 30%

25%

10% 10%

32,50% 35%

10%

A partir de 150€

Donaciones plurianuales (A la 
misma entidad durante al 

menos 3 años) > 150€
Límite deducción 
base liquidable

Ejercicio 2015 Ejercicio 2016 
y siguientesDeclaración IRPF

Ejercicio 2014

Donaciones en General 35% 35% 35%

35%

10% 10%

37,5% 40%

10%

Donaciones plurianuales (A la 
misma entidad durante al 

menos 3 años) > 150€
Límite deducción 
base liquidable
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y siguientes

Declaración Impuesto
de sociedades

la Asociación


